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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 12 de mayo de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la formulación
de los Planes de Desarrollo Sostenible del Parque Natu-
ral Los Alcornocales y del Parque Natural Sierra
Mágina.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, decla-
ra en su exposición de motivos que: «En general, la idea de
conservación debe entenderse en sentido amplio, por lo que
inherente a la misma, tiene que ir aparejado el fomento de
la riqueza económica, de forma que el aprovechamiento de
los recursos naturales redunde en beneficio de los municipios
en que se integren y, en definitiva, de nuestra Comunidad
Autónoma. Es necesario, pues, implicar en la conservación
de la naturaleza a los sectores económicos, pues en otro caso
la política impulsada desde la Administración quedaría vacía
de contenido, al faltar el apoyo de la población afectada, de
forma que toda actuación que pretenda desconocer la interre-
lación entre la naturaleza y el desarrollo resulta a la larga
frustrada».

En este sentido, el artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18
de julio, modificado por la Ley 2/1995, de 1 de junio, en
su apartado 4 señala que: «El Consejo de Gobierno aprobará
el Plan de Desarrollo Integral para los municipios incluidos
en el Parque Natural y en su zona de influencia socioeco-
nómica. Es objeto del Plan de Desarrollo Integral la dinami-
zación de las estructuras socioeconómicas salvaguardando la
estabilidad ecológica medioambiental, de conformidad con lo
dispuesto en el Plan Rector de Uso y Gestión».

La terminología usada por el legislador de 1989 ha de
ser puesta al día conforme a las corrientes de pensamiento
de la última década de nuestro siglo.

El concepto de desarrollo integral no sólo permanece ple-
namente vigente sino que ha visto reforzado su protagonismo
hasta convertirse en el eje vertebrador de la protección del
medio ambiente. La idea del desarrollo sostenible o soste-
nibilidad, formulada en el «informe Brundtland» en los tér-
minos de «el desarrollo que satisface las necesidades de la
generación presente sin comprometer la capacidad de las gene-
raciones futuras para satisfacer sus propias necesidades» adje-
tiva los nuevos instrumentos de planificación cuya formulación
constituye el objeto de este Acuerdo.

La existencia en la Comunidad Autónoma de diversos pla-
nes horizontales y la necesidad de conseguir la mejor coor-
dinación entre las diferentes administraciones intervinientes
en el territorio y la mayor eficacia posible de los recursos públi-
cos disponibles, aconsejan una participación activa de todas
las Consejerías del Gobierno Autonómico, siendo el foro idóneo
para la articulación de ésta el Comité de Acciones Integradas
para el Desarrollo Sostenible creado por el Decreto 249/1988,
de 12 de julio, y modificado por el Decreto 488/1996, de
5 de noviembre.

Por otro lado, en cumplimiento del principio de parti-
cipación ciudadana, este proceso planificador contará con la
opinión de los municipios y los sectores implicados, a los
que se les dará audiencia antes de la aprobación definitiva
de los Planes de Desarrollo Sostenible.

En su virtud, visto el acuerdo del Comité de Acciones
Integradas para el Desarrollo Sostenible en su reunión del día
13 de marzo de 1998, por iniciativa del Consejero de Trabajo
e Industria, del Consejero de Agricultura y Pesca y del Consejero

de Medio Ambiente, a propuesta del Consejero de la Presi-
dencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 12 de mayo de 1998,

A C U E R D A

Primero. Formulación.
Formular los Planes de Desarrollo Sostenible de los Par-

ques Naturales Los Alcornocales y Sierra Mágina, que tendrán
la consideración de Planes de Desarrollo Integral a los efectos
de lo establecido en el artículo 20 de la Ley 2/1989, de 18
de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Natu-
rales Protegidos de Andalucía.

El plazo para la elaboración de los Planes será de nueve
meses desde la adopción del presente Acuerdo.

Segundo. Contenido.
1. El contenido mínimo de los Planes de Desarrollo Sos-

tenible será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1/1994,
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio. Además deberán
contemplar:

a) Diagnóstico de la situación socioeconómica del territorio
en el marco de las tendencias del desarrollo regional de Anda-
lucía y del contexto del Estado español y la Unión Europea.

b) Formulación de los objetivos generales y específicos.
c) Definición del modelo de desarrollo sostenible de cada

Parque Natural identificando claramente:

- Los programas, líneas de actuación y medidas nece-
sarias.

- La valoración de las necesidades financieras y la iden-
tificación de las fuentes financieras.

- Los órganos y los modos de gestión de cada Plan,
teniendo en cuenta las experiencias ya existentes.

d) La evaluación ex-ante que garantice la coherencia inter-
na del Plan y con la articulación del desarrollo regional así
como los indicadores para una evaluación ex-post de los res-
pectivos Planes de Desarrollo Sostenible.

2. En la elaboración de los respectivos Planes de Desarro-
llo Sostenible se tendrán en cuenta las experiencias de dina-
mización socioeconómica existentes en el territorio.

Tercero. Procedimiento.
La redacción de los Planes de Desarrollo Sostenible de

los Parques Naturales Los Alcornocales y Sierra Mágina se
ajustará al siguiente procedimiento:

1.º El Comité de Acciones Integradas para el Desarrollo
Sostenible encargará la redacción de los Anteproyectos de Pla-
nes de Desarrollo Sostenible a una Ponencia, que contará
con el asesoramiento necesario para el desarrollo de su trabajo.

2.º En el plazo máximo de seis meses desde el encargo,
la Ponencia redactará los Anteproyectos de Planes de Desarro-
llo Sostenible y los elevará al Comité. A continuación, el Comité
dará audiencia a los Ayuntamientos de los municipios incluidos
en el Parque Natural y en su zona de influencia socioeco-
nómica, así como a las organizaciones y asociaciones repre-
sentativas de los sectores implicados.

3.º Seguidamente, el Comité remitirá los Anteproyectos
de Planes de Desarrollo Sostenible para su informe a la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con lo
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dispuesto en el artículo 18.3 de la Ley 1/1994, de 11 de
enero, de Ordenación del Territorio.

4.º Recibidos los informes preceptivos, el Comité apro-
bará, si procede, los Anteproyectos de Planes de Desarrollo
Sostenible, elevándolos a la Comisión Delegada de Planifi-
cación y Asuntos Económicos.

5.º La Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Eco-
nómicos conocerá los Proyectos de Planes de Desarrollo Sos-
tenible de los Parques Naturales Los Alcornocales y Sierra
Mágina y los elevará al Consejo de Gobierno para su con-
sideración y aprobación si procede.

6.º Los Planes de Desarrollo Sostenible de los Parques
Naturales de Los Alcornocales y de Sierra Mágina se publicarán
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de mayo de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 118/1998, de 9 de junio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Encinasola (Huelva),
para adoptar su escudo heráldico y bandera muni-
cipales.

El Ilmo. Ayuntamiento de Encinasola (Huelva) ha esti-
mado oportuno adoptar su escudo heráldico y bandera muni-
cipales, a fin de perpetuar los hechos más relevantes y pecu-
liares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 31 de enero de 1996, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 72 de fecha 25 de
junio de 1996, lo elevó a la entonces Consejería de Gober-
nación para su aprobación definitiva.

Solicitado informe a la Real Academia de Ciencias, Bellas
Letras y Nobles Artes no lo emitió en el plazo de 2 meses
dispuesto en el artículo 2, apartado 4, del Decreto 14/1995,
de 31 de enero, entendiéndose por tanto favorable a la pro-
puesta de escudo heráldico y bandera municipales.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se establece el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos
de las entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y Justicia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
9 de junio de 1998.

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Encinasola
(Huelva) para adoptar su escudo heráldico y bandera muni-
cipales, que quedarán organizados en la forma siguiente:

Escudo: De plata encina desbrancada y englandada, de
sinople, superada de corona real cerrada de oro, forrada de
gules y fileteada de sable. Al timbre, corona real cerrada.

Bandera: Paño rectangular en la proporción 11 x 18,
compuesta por un paño blanco con una aspa verde. Centrado
y sobrepuesto, el escudo de armas local.

Segundo. El presente Decreto producirá efectos el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía competente en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a este Consejo de Gobierno, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 119/1998, de 9 de junio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de San Silvestre de Guz-
mán (Huelva), para adoptar su escudo heráldico y ban-
dera municipales.

El Ilmo. Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán (Huel-
va) ha estimado oportuno adoptar su escudo heráldico y ban-
dera municipales, a fin de perpetuar los hechos más relevantes
y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y de conformidad con los
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 25 de noviembre de 1996, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 11 de 25 de enero
de 1997, lo elevó a la entonces Consejería de Gobernación
para su aprobación definitiva.

Solicitado informe a la Real Academia de Ciencias, Bellas
Letras y Nobles Artes no lo emitió en el plazo de 2 meses
dispuesto en el artículo 2, apartado 4, del Decreto 14/1995,
de 31 de enero, entendiéndose por tanto favorable a la pro-
puesta de escudo heráldico y bandera municipales.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local y el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y reha-
bilitación de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos
de las entidades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y Justicia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
9 de junio de 1998.


